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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 24 de abril de 2020, por la que se convocan subvenciones a las 
comunidades andaluzas en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
actividades de promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el 
exterior, así como para el mantenimiento de dichas entidades, para 2020 en las 
líneas 1, 2, 3 y 4.

Mediante Orden de 9 de mayo de 2018 (BOJA núm. 90, de 11 de mayo de 2018), se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Comunidades 
Andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a actividades de 
promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior, así como para el 
mantenimiento de dichas entidades.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 118.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la Orden de 9 de mayo de 2018, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
las comunidades andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
actividades de promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior, 
así como para el mantenimiento de dichas entidades y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Convocatoria.
1. Se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2020 de las subvenciones a las 

comunidades andaluzas en el exterior, conforme a lo previsto en la orden por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las comunidades 
andaluzas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a actividades de 
promoción cultural, de orientación a la población andaluza en el exterior, así como para el 
mantenimiento de dichas entidades, en las siguientes líneas:

a) Línea (1): Acciones culturales sobre la identidad andaluza, así como proyección de 
la imagen de Andalucía en el exterior, realizadas por comunidades andaluzas asentadas 
en el exterior.

b) Línea (2): Acciones culturales sobre la identidad andaluza, así como proyección de 
la imagen de Andalucía en el exterior, realizadas por Coordinadoras o Federaciones de 
Comunidades Andaluzas.

c) Línea (3): Ayudas para el sostenimiento de la actividad ordinaria de las entidades 
mediante la financiación de gastos corrientes de sus sedes.

d) Línea (4): Acciones destinadas a favorecer la interacción entre las comunidades 
andaluzas en el exterior, como representantes de la emigración andaluza, y las personas 
que deciden emigrar actualmente.

2. Se aprueban los siguientes formularios:
a) Anexo I. Formulario de solicitud de las líneas convocadas.
b) Anexo II. Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos de las líneas convocadas.
c) Anexo III. Formulario de encuesta del servicio de orientación recibido.
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3. La presente convocatoria se regirá por la Orden de 9 de mayo de 2018 (BOJA 
núm. 90, de 11 de mayo de 2018), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las comunidades andaluzas, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a actividades de promoción cultural, de orientación a la población 
andaluza en el exterior así como para el mantenimiento de dichas entidades.

Artículo segundo. Periodo de realización de actividades.
Las actividades de esta convocatoria para las que se puede solicitar subvención 

deben realizarse desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo tercero. Financiación.
1. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a la partida presupuestaria 

0100.01.0000/G82A.487.01 del presupuesto del ejercicio 2020 y a sus vinculantes, por el 
importe máximo de 946.500 euros, estando su concesión limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes en dicho ejercicio, que se distribuye de la siguiente manera:

- Línea 1: 641.500 €.
- Línea 2: 260.000 €.
- Línea 3: 30.000 €.
- Línea 4: 15.000 €.
2. Además de la cuantía total máxima indicada, la presente convocatoria podría 

contar con una cuantía adicional dentro de los créditos disponibles, cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La cuantía adicional que no figura actualmente en el presupuesto que se pudiese 
obtener con anterioridad a la resolución de concesión dependería de un aumento de los 
créditos derivado de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito o de 
cualquier otro procedimiento que incremente la disponibilidad de crédito.

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de 
disponibilidad del crédito, previa aprobación, en caso de ser preciso, de la modificación 
presupuestaria que proceda en un momento anterior, en todo caso, a la resolución de 
concesión de la subvención.

La declaración de créditos disponibles se efectuará mediante orden y deberá 
publicarse en los mismos medios que esta convocatoria, sin que tal publicidad implique la 
apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo 
de plazo para adoptar y notificar la resolución.

3. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

4. En orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente 
para conceder las subvenciones reguladas por la presente orden para dejar sin efecto 
las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como para 
suspender o no realizar las convocatorias futuras.

Igualmente y con los mismos fines de interés general, podrá ser causa de modificación 
de las resoluciones de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29.4 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2020.

Artículo cuarto. Lugar y plazo de solicitud.
1. Las solicitudes se presentarán en los lugares y registros establecidos en las bases 

reguladoras conforme a los modelos Anexo I, normalizados para cada línea que se desee 
solicitar. El plazo de presentación será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente 
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a que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Para las solicitudes a presentar por entidades radicadas en el exterior del territorio 
español se amplía dicho plazo en cinco días hábiles adicionales conforme a lo establecido 
en las bases reguladoras.

Disposición adicional. Suspensión del plazo de presentación de solicitudes.
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional tercera 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cómputo 
del plazo que se establece en el artículo cuarto, queda suspendido y comenzará una vez 
que haya perdido vigencia el citado real decreto, o en su caso, las prórrogas del mismo.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2020

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14521)

LÍNEA 1. ACCIONES CULTURALES SOBRE LA IDENTIDAD ANDALUZA, ASÍ COMO PROYECCIÓN DE LA IMAGEN DE 
ANDALUCÍA EN EL EXTERIOR, REALIZADAS POR COMUNIDADES ANDALUZAS ASENTADAS EN EL EXTERIOR 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

00
28
07
/1
D

1
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4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

La entidad se encuentra obligada al pago de un alquiler o amortización de un préstamo de compraventa de su sede social, por lo que declaro lo siguiente 
(especificar situación de la sede social):

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

6.2 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN (Rellene tantas páginas como sean necesarias)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1 ACTIVIDADES DE LOS TRES AÑOS ANTERIORES AL DE LA CONVOCATORIA DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA (Rellene 
tantas páginas como sean necesarias)

Nº 
ACTIVIDAD

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD AÑO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.2 CARÁCTER INNOVADOR DE LAS ACTIVIDADES

EXPLICACIÓN
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA ACTIVIDAD (Rellenar este apartado para cada actividad)

Nº ACTIVIDAD: DENOMINACIÓN ACTIVIDAD:

OBJETIVOS 
EXPLICACIÓN

CRONOGRAMA 
EXPLICACIÓN

INDICADORES* SOBRE LAS PERSONAS DESTINATARIAS 
EXPLICACIÓN

INDICADORES DE ALCANCE Y REPERCUSIÓN TERRITORIAL 
EXPLICACIÓN

INDICADORES DE COBERTURA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
EXPLICACIÓN

*Medidas o elementos que demuestren el resultado sobre la característica indicada.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.4 ATENCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, ASÍ COMO LA REPERCUSIÓN SOCIAL DE 
LAS ACTIVIDADES ATENDIENDO A SUS POTENCIALES PERSONAS DESTINATARIAS 

 EXPLICACIÓN

7.5
FOMENTO DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD ANDALUZA EN EL EXTERIOR, CON 
ACTIVIDADES PROPIAS QUE REALCEN Y POTENCIEN EL PAPEL DE LAS PERSONAS JÓVENES EN LAS COMUNIDADES 
ANDALUZAS

EXPLICACIÓN

7.6 COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES 
EXPLICACIÓN

7.7 PROYECTOS CONJUNTOS. SE VALORARÁN LAS ACTIVIDADES QUE UNA COMUNIDAD ANDALUZA PROMUEVA ENTRE 
VARIAS COMUNIDADES ANDALUZAS QUE COOPEREN EN UN MISMO ÁMBITO TERRITORIAL.

EXPLICACIÓN

7.8 NÚMERO DE PERSONAS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDALUZA DESAGREGADAS POR RAZÓN DE GÉNERO 
(SOCIOS Y SOCIAS DE LA ENTIDAD) Y DIFERENCIADAS POR TRAMO DE EDAD. [- 29 / 30 - 49 / 50 - 64 / + 65]

EXPLICACIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.9 PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DE ANDALUCÍA
EXPLICACIÓN

7.10 PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DEL TERRITORIO EN 
EL QUE SE ASIENTA LA COMUNIDAD ANDALUZA

EXPLICACIÓN

7.11 PERSONAS DESTINATARIAS

7.11.1 SOCIOS Y SOCIAS DE LA ASOCIACIÓN
EXPLICACIÓN

7.11.2 PERSONAS AJENAS A LA ASOCIACIÓN
EXPLICACIÓN00
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página   de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14521)

LÍNEA 1. ACCIONES CULTURALES SOBRE LA IDENTIDAD ANDALUZA, ASÍ COMO PROYECCIÓN DE LA IMAGEN DE 
ANDALUCÍA EN EL EXTERIOR, REALIZADAS POR COMUNIDADES ANDALUZAS ASENTADAS EN EL EXTERIOR 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

00
28
07
/1
/A
02
D



Número 98 - Lunes, 25 de mayo de 2020
página 23 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página  de ) ANEXO II

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14586)

LÍNEA 2. ACCIONES CULTURALES SOBRE LA IDENTIDAD ANDALUZA, ASÍ COMO PROYECCIÓN DE LA IMAGEN DE 
ANDALUCÍA EN EL EXTERIOR, REALIZADAS POR COORDINADORAS O FEDERACIONES DE COMUNIDADES ANDALUZAS 
ASENTADAS EN EL EXTERIOR

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

6.2 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN (Rellene tantas páginas como sean necesarias)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1 ACTIVIDADES DE LOS TRES AÑOS ANTERIORES AL DE LA CONVOCATORIA DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA (Rellene 
tantas páginas como sean necesarias)

Nº 
ACTIVIDAD

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD AÑO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.2 CARÁCTER INNOVADOR DE LAS ACTIVIDADES

EXPLICACIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA ACTIVIDAD (Rellenar este apartado para cada actividad)

Nº ACTIVIDAD: DENOMINACIÓN ACTIVIDAD:

OBJETIVOS 
EXPLICACIÓN

CRONOGRAMA 
EXPLICACIÓN

INDICADORES* SOBRE LAS PERSONAS DESTINATARIAS 
EXPLICACIÓN

INDICADORES DE ALCANCE Y REPERCUSIÓN TERRITORIAL 
EXPLICACIÓN

INDICADORES DE COBERTURA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
EXPLICACIÓN

*Medidas o elementos que demuestren el resultado sobre la característica indicada.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.4 ATENCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, ASÍ COMO LA REPERCUSIÓN SOCIAL DE 
LAS ACTIVIDADES ATENDIENDO A SUS POTENCIALES PERSONAS DESTINATARIAS 

 EXPLICACIÓN

7.5
FOMENTO DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD ANDALUZA EN EL EXTERIOR, CON 
ACTIVIDADES PROPIAS QUE REALCEN Y POTENCIEN EL PAPEL DE LAS PERSONAS JÓVENES EN LAS COMUNIDADES 
ANDALUZAS

EXPLICACIÓN

7.6 COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES 
EXPLICACIÓN

7.7 PROYECTOS CONJUNTOS. SE VALORARÁN LAS ACTIVIDADES QUE SE PROMUEVAN POR PARTE DE UNA FEDERACIÓN O 
COORDINADORA ENTRE VARIAS COMUNIDADES ANDALUZAS QUE COOPEREN EN UN MISMO ÁMBITO TERRITORIAL.

EXPLICACIÓN

7.8 NÚMERO DE PERSONAS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDALUZA DESAGREGADAS POR RAZÓN DE GÉNERO 
(SOCIOS Y SOCIAS DE LA ENTIDAD) Y DIFERENCIADAS POR TRAMO DE EDAD. [- 29 / 30 - 49 / 50 - 64 / + 65]

EXPLICACIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.9 PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DE ANDALUCÍA
EXPLICACIÓN

7.10 PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES, COLECTIVOS, EMPRESAS, AGENTES SOCIALES O INSTITUCIONES DEL TERRITORIO EN 
EL QUE SE ASIENTA LA COMUNIDAD ANDALUZA

EXPLICACIÓN

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página   de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14586)

LÍNEA 2. ACCIONES CULTURALES SOBRE LA IDENTIDAD ANDALUZA, ASÍ COMO PROYECCIÓN DE LA IMAGEN DE 
ANDALUCÍA EN EL EXTERIOR, REALIZADAS POR COORDINADORAS O FEDERACIONES DE COMUNIDADES ANDALUZAS 
ASENTADAS EN EL EXTERIOR

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14587)

LÍNEA 3. AYUDAS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA DE LAS ENTIDADES MEDIANTE LA 
FINANCIACIÓN DE GASTOS CORRIENTES DE SUS SEDES

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

6.2 MEMORIA DESCRIPTIVA DEL MOTIVO O SITUACIÓN POR LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1 ACTIVIDADES DE LOS TRES AÑOS ANTERIORES AL DE LA CONVOCATORIA DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA (Rellene 
tantas páginas como sean necesarias)

Nº 
ACTIVIDAD

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD AÑO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.2 ESTADO DE NECESIDAD DE LAS SEDES O DEL EQUIPAMIENTO DE LAS MISMAS

7.2.1 DESCRIPCIÓN

7.2.2 PRESENTA INFORME OFICIAL SI NO
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.3 COEFICIENTE DE GASTOS/INGRESOS DE LA ENTIDAD EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES AL DE LA CONVOCATORIA

7.3.1 GASTOS

AÑO PARTIDA IMPORTE (€)
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.3 COEFICIENTE DE GASTOS/INGRESOS DE LA ENTIDAD EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES AL DE LA CONVOCATORIA 
(continuación)

7.3.2 INGRESOS

AÑO PARTIDA IMPORTE (€)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.4 CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA DONDE ACTÚA LA ENTIDAD
DESCRIPCIÓN DE LAS PECULIARIEDADES QUE A JUICIO DE LA ENTIDAD MEREZCAN ESPECIAL CONSIDERACIÓN:

7.5 EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS SOCIAS EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, DESAGREGADAS POR SEXO Y 
DIFERENCIADAS POR TRAMO DE EDAD. [ - 29 / 30 – 49 / 50 – 64/ + 65 AÑOS]

EXPLICACIÓN
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página   de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14587)

LÍNEA 3. AYUDAS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA DE LAS ENTIDADES MEDIANTE LA 
FINANCIACIÓN DE GASTOS CORRIENTES DE SUS SEDES

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página  de ) ANEXO II

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.

00
28
09
/1
/A
02
D



Número 98 - Lunes, 25 de mayo de 2020
página 52 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página  de ) ANEXO II

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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(Página de ) ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14588)

LÍNEA 4. ACCIONES DESTINADAS A FAVORECER LA INTERACCIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL 
EXTERIOR, COMO REPRESENTANTES DE LA EMIGRACIÓN ANDALUZA, Y LAS PERSONAS QUE DECIDEN EMIGRAR 
ACTUALMENTE

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

6.2 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

7.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

7.1.1 DESTINATARIOS

7.1.2 CALENDARIO PREVISTO  CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE HORAS PROPUESTAS DE ATENCIÓN IN SITU A EMIGRANTES

7.1.3 RESULTADOS ESPERADOS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO (continuación)

7.1.4 INDICADORES*

7.1.5 METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

* Medidas o elementos sobre los objetivos y actuaciones del proyecto
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.2 PROTOCOLO DE ATENCIÓN SISTEMATIZADA DE LAS NUEVAS PERSONAS EMIGRANTES
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.3 PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN DESTINADA A LAS PERSONAS INTERESADAS EN ESTABLECERSE EN EL 
PAÍS DE UBICACIÓN EN LA ENTIDAD
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.4 ATENCIÓN A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRE Y MUJERES, ASÍ COMO LA REPERCUSIÓN SOCIAL DE 
LA ACTIVIDAD ATENDIENDO A SUS POTENCIALES DESTINATARIOS

EXPLICACIÓN

7.5 ATENCIÓN ESPECIAL AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD ANDALUZA EN EL EXTERIOR 
CONTENIDA EN EL PROYECTO

EXPLICACIÓN

7.6 COMPROMISO MEDIAMBIENTAL DE LOS PROYECTOS, PROGRAMAS O ACTIVIDADES

EXPLICACIÓN
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

7.7 NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS IN SITU EL AÑO ANTERIOR DESAGREGADOS POR SEXO Y DIFERENCIADAS POR 
TRAMO DE EDAD [- 29 / 30 - 49 / 50 - 64 / + 65] Y PREVISIONES PARA EL ACTUAL

EXPLICACIÓN

7.8
PROYECTOS CONJUNTOS. SE VALORARÁN LAS ACTIVIDADES QUE SE PROMUEVAN POR PARTE DE UNA COMUNIDAD 
ANDALUZA, UNA FEDERACIÓN O COORDINADORA ENTRE VARIAS DE SU MISMO CARÁCTER, QUE COOPEREN EN UN 
MISMO ÁMBITO TERRITORIAL.

EXPLICACIÓN

00
28
10
D



Número 98 - Lunes, 25 de mayo de 2020
página �4 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página   de ) ANEXO II

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14588)

LÍNEA 4. ACCIONES DESTINADAS A FAVORECER LA INTERACCIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL 
EXTERIOR, COMO REPRESENTANTES DE LA EMIGRACIÓN ANDALUZA, Y LAS PERSONAS QUE DECIDEN EMIGRAR 
ACTUALMENTE

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página  de ) ANEXO II

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia del DNI/NIE.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página  de ) ANEXO II

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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(Página   de ) ANEXO III

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DESTINADAS A COMUNIDADES ANDALUZAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN CULTURAL, DE ORIENTACIÓN A POBLACIÓN ANDALUZA EN EL 
EXTERIOR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHAS ENTIDADES. (Código procedimiento: 14588)

LÍNEA 4. ACCIONES DESTINADAS A FAVORECER LA INTERACCIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES ANDALUZAS EN EL 
EXTERIOR, COMO REPRESENTANTES DE LA EMIGRACIÓN ANDALUZA, Y LAS PERSONAS QUE DECIDEN EMIGRAR 
ACTUALMENTE

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA ASISTIDA
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA ASISTIDA: SEXO:

H M
DNI/NIE: Nº REGISTRO:

PROVINCIA DE ORIGEN: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

MOTIVO GENERAL DE LA ASISTENCIA:

2 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD Nº REGISTRO: NIF:

TELÉFONO: Nº MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

3 DATOS Y VALORACIÓN DE CADA SESIÓN DE ORIENTACIÓN (A rellenar y firmar por la persona interesada)
FECHA DE LA SESIÓN: DURACIÓN DE LA MISMA: LUGAR DE REALIZACIÓN:

ATENTIDO/A POR:

3.1 VALORACIÓN DE LA SESIÓN. Valore del 0 al 10 los siguientes conceptos teniendo en cuenta que 0 significa nada satisfecho/a y 10 
totalmente satisfecho/a. (Rodee con un círculo la opción elegida)

UTILIDAD GENERAL 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

SEDE/LUGAR DE LA ATENCIÓN 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RECURSOS MATERIALES E INFORMATIVOS 
PROPORCIONADOS

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

ATENCIÓN RECIBIDA DEL ORIENTADOR 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página  de ) ANEXO II

3 DATOS Y VALORACIÓN DE CADA SESIÓN DE ORIENTACIÓN (A rellenar y firmar por la persona interesada) (continuación)

3.2 OPINIÓN GENERAL SOBRE EL SERVICIO RECIBIDO

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA ASISTIDA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

Fdo.:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, 

Avenida de Roma s/n 41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a la asistencia y 

promoción cultural de las Comunidades Andaluzas fuera de Andalucía, cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

00
28
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 24 de abril de 2020, por la que se convocan subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
atender necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de 
personas andaluzas residentes en el extranjero.

Mediante Orden de 18 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 245, de 23 de diciembre de 
2019), se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a atender 
necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas andaluzas 
residentes en el extranjero.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 118.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la Orden de 18 de diciembre de 
2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
atender necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas 
andaluzas residentes en el extranjero, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4  
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Convocatoria.
1. Se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2020 de las subvenciones a entidades 

sin ánimo de lucro, conforme a lo previsto en la Orden por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a atender necesidades 
asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas andaluzas residentes en 
el extranjero.

2. Se aprueban los siguientes formularios: 
a) Anexo I. Formulario de solicitud de las líneas convocadas. 
b)  Anexo II. Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 18 de diciembre de 2019 (BOJA 

núm. 245, de 23 de diciembre de 2019), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a atender necesidades asistenciales y situaciones 
de extrema necesidad de personas andaluzas residentes en el extranjero.

Artículo segundo. Periodo de realización de actividades.
Las actividades de esta convocatoria para las que se puede solicitar subvención 

deben realizarse desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo tercero. Financiación.
1. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a la partida presupuestaria 

0100.01.0000/G82A.487.02 del Presupuesto del ejercicio 2020 y a sus vinculantes, por el 



Número 98 - Lunes, 25 de mayo de 2020
página 72 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

importe máximo de 100.000 euros, estando su concesión limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes en dicho ejercicio.

2. Además de la cuantía total máxima indicada, la presente convocatoria podría 
contar con una cuantía adicional dentro de los créditos disponibles, cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La cuantía adicional que no figura actualmente en el Presupuesto que se pudiese 
obtener con anterioridad a la resolución de concesión dependería de un aumento de los 
créditos derivado de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito o de 
cualquier otro procedimiento que incremente la disponibilidad de crédito.

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de 
disponibilidad del crédito, previa aprobación, en caso de ser preciso, de la modificación 
presupuestaria que proceda en un momento anterior, en todo caso, a la resolución de 
concesión de la subvención. 

La declaración de créditos disponibles se efectuará mediante orden y deberá 
publicarse en los mismos medios que esta convocatoria, sin que tal publicidad implique la 
apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo 
de plazo para adoptar y notificar la resolución. 

3. Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, 
aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del 
mismo.

4. En orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente 
para conceder las subvenciones reguladas por la presente orden para dejar sin efecto 
las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como para 
suspender o no realizar las convocatorias futuras. 

Igualmente y con los mismos fines de interés general, podrá ser causa de modificación 
de las resoluciones de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29.3 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2020.

5. Igualmente la fracción del coste total que se considerará coste indirecto imputable a 
la actividad subvencionada será de un veinte por ciento del presupuesto de la actividad.

Artículo cuarto. Ámbito territorial. 
El ámbito territorial se establece fuera del territorio español, especialmente para 

aquellos países en los que quede acreditado la presencia de andaluces en situación de 
extrema necesidad, a través de los distintos proyectos que se presenten.

Artículo quinto. Lugar y plazo de solicitud. 
1. Las solicitudes se presentarán en los lugares y registros establecidos en las bases 

reguladoras conforme a los modelos Anexo I, normalizados para cada línea que se desee 
solicitar. El plazo de presentación será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente 
a que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Para las solicitudes a presentar por entidades radicadas en el exterior del territorio 
español se amplía dicho plazo en cinco días hábiles adicionales conforme a lo establecido 
en las bases reguladoras.

Disposición adicional. Suspensión del plazo de presentación de solicitudes.
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional tercera 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cómputo 
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del plazo que se establece en el artículo quinto, queda suspendido y comenzará una vez 
que haya perdido vigencia el citado real decreto, o, en su caso, las prórrogas del mismo. 

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2020

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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(Página de )

CONSEJERÍA  DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A ATENDER NECESIDADES ASISTENCIALES Y 
SITUACIONES DE EXTREMA NECESIDAD DE PERSONAS ANDALUZAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
(Código procedimiento: 14167)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: PLANTA: PUERTA: ESCALERA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado anterior)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

0
0
2
8
0
6
/
1
D

1 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

0
0
2
8
0
6
/
1
D

2 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los 
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.

0
0
2
8
0
6
/
1
D

3 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

MEMORIA RESUMEN DESCRIPTIVA

0
0
2
8
0
6
/
1
D

4 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1 EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD. (Rellene tantas páginas como sea necesario).

7.1.1 ANTIGÜEDAD DE LA ENTIDAD EN LA GESTIÓN DE PROYECTOS (EN AÑOS)

0
0
2
8
0
6
/
1
D

5 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7.1 EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD. (Continuación) (Rellene tantas páginas como sea necesario).

7.1.2 PROYECTOS DE NATURALEZA SIMILAR REALIZADOS POR LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

Nº 
PROYECTO

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO AÑO

0
0
2
8
0
6
/
1
D

6 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7.2 ESTRUCTURA, RECURSOS PROPIOS Y CAPACIDAD DE GESTIÓN PARA UNA ACTUACIÓN INMEDIATA 

7.2.1 SEDE/OFICINA/ESPACIO DE TRABAJO

EXPLICACIÓN:

7.2.2 MEDIOS DE DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN

EXPLICACIÓN:

7.2.3 REDES DE COMUNICACIÓN Y CONTACTO CON LAS PERSONAS DE LA ZONA

EXPLICACIÓN:

7.2.4 REDES DE COMUNICACIÓN Y CONTACTO CON ENTIDADES OFICIALES LOCALES / REGIONALES

EXPLICACIÓN:0
0
2
8
0
6
/
1
D

7 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7.2 ESTRUCTURA, RECURSOS PROPIOS Y CAPACIDAD DE GESTIÓN PARA UNA ACTUACIÓN INMEDIATA (Continuación)

7.2.5 REDES DE COMUNICACIÓN Y CONTACTO CON ENTIDADES OFICIALES NACIONALES

EXPLICACIÓN:

7.2.6 MEDIOS DE TRANSPORTE

EXPLICACIÓN:

7.3 RECURSOS HUMANOS CON EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ADECUADA A LAS ACTIVIDADES VINCULADAS

7.3.1 PERSONAS TRABAJADORAS TOTALES EN LA PLANTILLA

7.3.2 PERSONAS TRABAJADORAS CON RELACIÓN LABORAL DE CARÁCTER INDEFINIDO (PORCENTAJE)

7.3.3 NÚMERO DE PERSONAS VOLUNTARIAS PROMEDIO DURANTE EL AÑO

7.3.4 FORMACIÓN PARA EL VOLUNTARIADO

0
0
2
8
0
6
/
1
D

8 12 ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7.4 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO

7.4.1 OBJETIVOS

EXPLICACIÓN:

7.4.2 RESULTADOS E IMPACTO ESPERADOS

EXPLICACIÓN:

0
0
2
8
0
6
/
1
D

9 12 ANEXO I
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7.4 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO (Continuación)

7.4.3 ADECUACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTENIDO TÉCNICO A LOS OBJETIVOS

EXPLICACIÓN:

7.4.4 COSTE MEDIO POR PERSONA 

EXPLICACIÓN:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
7.5 ATENCIÓN PRESTADA POR PARTE DE LA ENTIDAD A LA IGUALDAD DE GÉNERO

EXPLICACIÓN:

7.6 ATENCIÓN PRESTADA POR PARTE DE LA ENTIDAD A SU COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL 

EXPLICACIÓN:

7.7 ATENCIÓN PRESTADA POR PARTE DE LA ENTIDAD A LA PERSPECTIVA DE DISCAPACIDAD Y A LA SALUD, Y SEGURIDAD 
LABORAL

EXPLICACIÓN:
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la  Secretaría General de Acción Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, Avenida de Roma s/n 

41071 Sevilla.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a entidades sin ánimo 

de lucro que atiendan necesidades asistenciales y situacines de extrema necesidad de personas andaluzas residentes en el extranjero, cuya base jurídica es el 
cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley 
8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el Mundo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA  DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A ATENDER NECESIDADES ASISTENCIALES Y
SITUACIONES DE EXTREMA NECESIDAD DE PERSONAS ANDALUZAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
(Código procedimiento: 14167)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF: Nº REGISTRO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: PLANTA: PUERTA: ESCALERA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.
DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más

subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otras/s (especificar):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o

presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el que se

presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los

mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o

presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el que se

presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones.

Presto mi CONSENTIMIENTO la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporta copia del DNI/NIE.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RELACIONES CON LOS ANDALUCES EN EL EXTERIOR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Acción Exterior cuya dirección es Palacio de San Telmo, Avenida de Roma s/n

41071 Sevilla.

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión administrativa de otorgamiento de ayudas/subvenciones destinadas a entidades sin ánimo

de lucro que atiendan necesidades asistenciales y situacines de extrema necesidad de personas andaluzas residentes en el extranjero, cuya base jurídica es el

cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por Ley

8/2006 de 24 de octubre de 2006, del Estatuto de los Andaluces en el Mundo.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional

implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su

consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual 
Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3.18.º del Estatuto de Autonomía, 
la Junta de Andalucía, en su acción de gobierno, ejerce sus poderes con, entre otros 
objetivos básicos, la expresión del pluralismo político, social y cultural de Andalucía a 
través de todos los medios de comunicación. Asimismo, según establece su artículo 69, 
apartados 1 y 3, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre 
la organización de la prestación del servicio público de comunicación audiovisual de la 
Junta de Andalucía y de los servicios públicos de comunicación audiovisual de ámbito 
local, respetando la garantía de la autonomía local, así como el desarrollo legislativo y la 
ejecución sobre competencias de medios de comunicación social. 

La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, a través de la 
Dirección General de Comunicación Social, de acuerdo con la Ley 10/2018, de 9 de 
octubre, Audiovisual de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) 
del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se regula su estructura orgánica, ostenta 
las atribuciones sobre la gestión de los medios de comunicación social.

La Consejería competente en materia de Presidencia ha convocado hasta ahora seis 
ediciones de los Premios «Andalucía de Comunicación Audiovisual Local», con el fin 
de reconocer los trabajos más destacados de los medios de comunicación audiovisual 
de ámbito local en Andalucía, tanto públicos como privados, celebrándose su primera 
edición en 2014.

Como se señalaba en la Orden de 28 de octubre de 2014, por la que se aprobaron 
las anteriores bases reguladoras, la comunicación audiovisual tiene como misión 
difundir contenidos que fomenten los principios y valores constitucionales, contribuir a la 
formación de una opinión pública plural, dar a conocer la diversidad cultural y lingüística, 
y difundir el conocimiento y las artes, con especial incidencia en el fomento de una cultura 
audiovisual.

Con estos premios, la Junta de Andalucía quiere distinguir aquellos trabajos realizados 
desde medios de comunicación audiovisuales andaluces de carácter local que reflejen 
estos valores desde una perspectiva de proximidad, a la que en muchas ocasiones no 
alcanzan las programaciones generalistas de los grandes medios de comunicación. 
Entre las categorías se encuentran: informativo televisión, entretenimiento televisión, 
informativo radio, entretenimiento radio, información local y de proximidad en formato 
web, y trayectoria.

Tras la celebración de seis ediciones y la entrada en vigor tanto de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, como de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, se hace necesario actualizar las bases reguladoras existentes a la fecha. Así, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
orden se dicta de acuerdo con los principios de buena regulación. 

En primer lugar, cumple con los principios de necesidad y eficacia, toda vez que el 
fin de la norma es aprobar unas nuevas bases reguladoras tras la entrada en vigor tanto 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, como de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin 
que se establezca carga adicional alguna. El respeto a los principios de proporcionalidad 
y seguridad jurídica trae consecuencia de lo anterior, procediéndose a una mejora en 
su redacción, suprimiendo reiteraciones y reordenando el articulado, y delegando la 
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competencia para convocar en la persona titular del órgano directivo competente en 
materia de comunicación social. Además, responde a la aprobación de unas nuevas 
bases reguladoras al amparo de la normativa en materia de subvenciones. El principio de 
transparencia se ha respetado durante la tramitación del procedimiento al hacerse público 
los documentos que forman parte de su elaboración. Por lo que respecta al principio de 
eficiencia, se evitan cargas administrativas innecesarias, toda vez que en la propia norma 
se evita la presentación física de los trabajos y se posibilita la presentación telemática de 
las solicitudes.

Asimismo, las personas beneficiarias quedarán exceptuadas de la obligación 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son deudoras en 
período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dado el objeto de los premios 
consiste en el reconocimiento de un trabajo o trayectoria y la naturaleza de las entidades 
participantes, como que se pretende distiguir aquellos trabajos realizados que promuevan 
los valores citados anteriormente. Concurren, por tanto, circunstancias de especial interés 
social, cultural y económico.

Por último, no se consideran aplicables los criterios de valoración recogidos en el 
artículo 15.2 del Decreto 282/2010, toda vez que esta orden regula unos premios, que al 
contrario de lo que ocurre normalmente en las subvenciones, recompensan una actividad 
ya efectuada. 

La presente orden se dicta como norma reguladora de las bases de concesión de los 
citados Premios, siéndole de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, ya que los premios se otorgarán tras la previa solicitud de las personas o 
entidades beneficiarias o de terceras personas a su favor.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comunicación Social, de acuerdo 
con las facultades que me confieren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 26.2.a) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y el 
artículo 118.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de la concesión 

de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local.
2. Los premios regulados en esta orden tienen, en los términos de los artículos 4.a) y 

22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 2.2.a) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la naturaleza 
jurídica de subvención reglada, cuyo procedimiento de concesión es iniciado de oficio y 
se tramita en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las convocatorias de los Premios se rigen por la siguiente normativa:
a) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 

de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; y el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

b) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
c) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
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establecido en su disposición final primera, así como las demás normas básicas que 
desarrollen la ley.

 d) La Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente en cada 
ejercicio. 

e) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
g) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
h) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
i) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
h) La presente orden por la que se aprueban las bases reguladoras.

Artículo 3. Finalidad. 
Los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local tienen como finalidad 

distinguir trabajos emitidos en las radios y televisiones locales de Andalucía, la 
información local y de proximidad ofrecida por Internet, y la trayectoria informativa local y 
de proximidad en Andalucía

Artículo 4. Modalidades de los Premios y forma de presentación de los trabajos.
1. Los Premios se concederán en las siguientes modalidades:
a) Programa o serie de programas de información emitidos en Televisión Local.
Las personas o entidades participantes deberán indicar dirección url donde ver 

o descargar el programa o serie de programas emitidos. Asimismo, deberán aportar 
certificación de la persona titular de la Dirección del centro, con expresión de fecha, lugar 
y programa de su emisión. 

b) Programa o serie de programas de información emitidos en Radio Local.
Las personas o entidades participantes deberán indicar dirección url donde oir 

o descargar el programa o serie de programas emitidos. Asimismo, deberán aportar 
certificación de la persona titular de la Dirección del centro, con expresión de fecha, lugar 
y programa de su emisión. 

c) Programa o serie de programas de entretenimiento emitido en Televisión Local.
Las personas o entidades participantes deberán indicar dirección url donde ver 

o descargar el programa o serie de programas emitidos. Asimismo, deberán aportar 
certificación de la persona titular de la Dirección del centro, con expresión de fecha, lugar 
y programa de su emisión. 

d) Programa o serie de programas de entretenimiento emitido en Radio Local.
Las personas o entidades participantes deberán indicar dirección url donde oir 

o descargar el programa o serie de programas emitidos. Asimismo, deberán aportar 
certificación de la persona titular de la Dirección del centro, con expresión de fecha, lugar 
y programa de su emisión. 

e) Información local y de proximidad en formato Web.
Las personas o entidades participantes deberán indicar la dirección url, y acompañar 

una breve descripción del sitio. El órgano directivo competente en materia de comunicación 
social se reserva el derecho de solicitar a las personas y entidades participantes un 
certificado de alojamiento en la red.

f) Trayectoria informativa local y de proximidad. 
Las candidaturas para esta modalidad se justificarán con una memoria de la trayectoria 

de la persona o entidad cuya candidatura se presenta. 
2. En cada modalidad se otorgará un premio, de acuerdo con los criterios recogidos 

en el artículo 11, pudiéndose, asimismo, otorgar menciones especiales sin dotación 
económica, a los trabajos que no lo obtengan y que merezcan esta distinción.
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3. Podrá declararse desierta una modalidad tanto por no haberse presentado 
candidaturas como por no haberse alcanzado en ninguna la puntuación mínima prevista 
en el artículo 11.3.

Artículo 5. Personas o entidades participantes.
1. Podrán concurrir a las convocatorias de los Premios, en las modalidades a), b), 

c), d) y e) del artículo 4, las personas físicas o jurídicas prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual público o privado, así como titulares de páginas web, que 
deberán acreditar su personalidad y representación.

En la modalidad f) del artículo 4, las candidaturas podrán ser presentadas por 
cualquiera persona o entidad interesada, ya sea a iniciativa de las mismas o de terceras 
personas.

2. Asimismo, podrán concurrir equipos de trabajo que agrupen a personas físicas 
conformados para la realización de los mismos. En este supuesto, los trabajos 
se presentarán acompañados del formulario específico que se establezca en la 
correspondiente convocatoria, en el que ha de figurar la composición del equipo, la firma 
de todas las personas coautoras en señal de su conformidad con el mismo y con la 
presentación a la convocatoria y la persona que actúe como representante del equipo.

3. El órgano directivo competente en materia de comunicación social realizará las 
verificaciones necesarias de los datos de identidad. En caso de oposición expresa, se 
aportará copia de los Documentos Nacionales de Identidad o documentos acreditativos de 
la identidad o tarjeta de identidad de persona extranjera residente en territorio español.

4. Las fundaciones no podrán ser beneficiarias si no han cumplido con la obligación 
de presentar las cuentas al Protectorado en el plazo establecido para ello, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria deberán 
mantenerse hasta el último día del plazo de presentación de solicitudes.

6. Las personas premiadas deberán cumplir con los requisitos que para obtener la 
condición de beneficiaria establece el apartado 1 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 

7. No podrán ser beneficiarias de los premios las personas que se hallen en las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del referido artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en los apartado 4 y 5 del artículo 116 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el artículo 116.2 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, las personas beneficiarias quedarán exceptuadas de 
la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son 
deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 6. Requisitos de los trabajos presentados.
1. Los trabajos que se presenten en las modalidades previstas en el artículo 4.1.a), b), 

c), d) y e), deberán ser originales, publicados en Internet o emitidos en radio o televisión 
local de Andalucía dentro del año anterior a la fecha de publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Los trabajos deberán presentarse en castellano o, en caso de televisión local, con 
subtítulos en castellano en caso de producirse o emitirse en lengua distinta.

3. Cada participante sólo podrá presentar un único trabajo por modalidad.

Artículo 7. Convocatoria.
1. La convocatoria de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual Local, 

en la que se concretarán las modalidades que son objeto de la misma, se regirá por lo 
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dispuesto en esta orden y se efectuará con periodicidad anual en los sucesivos ejercicios, 
siempre que exista disponibilidad presupuestaria, mediante resolución dictada por la 
persona titular del órgano directivo competente en materia de comunicación social por 
delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia.

2. La cuantía total de los Premios, que ascenderá a 24.000 euros a razón de 4.000 
euros por modalidad, se hará constar en la resolución de convocatoria anual y se 
imputará, en función del tipo de persona beneficiaria, a las correspondientes partidas 
presupuestarias del Capítulo IV del estado de gastos del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de cada ejercicio.

3. Las cuantías previstas en el apartado anterior podrán ser actualizadas por la 
persona titular del órgano directivo competente en materia de comunicación social, por 
delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia, 
en las correspondientes convocatorias.

3. La resolución por la que se efectúe la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Lugar, forma y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las personas y entidades interesadas en participar en estos Premios deberán 

presentar los trabajos, usando el formulario específico que se establezca en la propia 
convocatoria, dirigido al órgano directivo competente en materia de comunicación social. 

2. En el caso de personas jurídicas deberá presentarse la solicitud en el registro 
electrónico de la Administración de la la Junta de Andalucía, o de cada una de las 
Administraciones contempladas en el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2.a) y 16.4.a) de la precitada ley.

3. La personas físicas podrán presentar su solicitud por cualquiera de los medios 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos que ya 
se encuentren en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. En tal caso, deberá indicar el órgano ante 
el que fueron presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o 
emisión y el procedimiento al que corresponden.

5. El plazo para la presentación de los trabajos o candidaturas será de diez días 
contados a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del extracto de la convocatoria previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Artículo 9. Subsanación de las solicitudes.
En el caso de que existan solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos o en 

cuya documentación se detecte alguna deficiencia, el órgano directivo competente en 
materia de comunicación social publicará, en la página web de la Consejería competente 
en materia de Presidencia, un listado de las solicitudes que deban ser subsanadas, 
requiriendo de manera conjunta a las personas o entidades interesadas para que en 
el plazo de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo 
hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 21 de la referida ley.

Artículo 10. Ordenación e instrucción del procedimiento.
Corresponderá al órgano directivo competente en materia de comunicación social la 

ordenación e instrucción del procedimiento para la concesión de los Premios.

Artículo 11. Criterios de valoración. 
1. Los trabajos serán valorados por el Jurado de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Calidad, proximidad, resposabilidad y sentido crítico.
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b) Contribución y relevancia para reflejar la realidad local andaluza.
c) Promoción de los valores democráticos, educativos, culturales, sociales o 

económicos de Andalucía.
d) Interés y originalidad en el desarrollo del objeto del trabajo, así como en el formato 

y en las imágenes, en su caso. 
e) Protección de la juventud y la infancia.
f) Eliminación de todas las formas de discriminación
g) Promoción de la alfabetización mediática.
2. No serán aplicables para la concesión de los premios los criterios que recoge el 

artículo 15.2 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
3. La valoración consistirá en asignar entre 0 y 10 puntos en cada criterio. La 

puntuación de cada criterio se multiplicará por un coeficiente de forma que los factores a), 
b), c) y d) supondrán hasta el 60% de la puntuación de cada candidatura, en tanto que los 
restantes supondrán hasta el 40%.

4. Sólo podrán resultar premiados aquellos trabajos que obtengan un mínimo de 6 
puntos.

Artículo 12. Composición y funcionamiento del Jurado.
1. La evaluación previa de los trabajos presentados será realizada por un Jurado que 

estará integrado por:
a) Por la persona titular del órgano directivo competente en materia de comunicación 

social, que lo presidirá. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será 
sustituida por quien designe la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Presidencia, que deberá tener como mínimo el mismo rango que su titular. 

b) Por la persona titular de la Jefatura del Gabinete de Comunicación Institucional, 
que ejercerá las funciones de secretaría, con voz y sin voto en las deliberaciones. En 
caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituida por la persona 
que designe la Presidencia, que deberá tener la misma cualificación y requisitos que su 
titular.

c) Por cinco personas más, designadas por la persona que ejerce las funciones de 
presidencia, procedentes del mundo de los servicios de comunicación audiovisual.

2. El Jurado tiene la consideración jurídica de órgano colegiado adscrito al órgano 
directivo competente en materia de comunicación social. Su composición deberá respetar 
la representación equilibrada de mujeres y hombres en los términos previstos en el 
artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, incluyendo en el cómputo a aquellas 
personas que formen parte del mismo en función del cargo específico que desempeñen. 

3. La composición del Jurado se publicará en la página web de la Consejería 
competente en materia de Presidencia.

4. El funcionamiento del jurado se ajustará, además de a lo establecido en la presente 
orden, a lo dispuesto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la precitada Ley, así como en la 
Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en lo 
que resulte de aplicación. 

5. El Jurado tiene plena competencia para resolver toda incidencia no prevista y para 
rechazar o inadmitir todo trabajo presentado que no se ajuste a las presentes bases, lo 
cual deberá ser motivado.

6. El fallo del Jurado consistirá en la propuesta de concesión del premio para cada 
modalidad, que revestirá el carácter de evaluación previa. También podrá, motivadamente, 
declarar desierto el premio en una o varias modalidades, así como otorgar las menciones 
especiales a que se refiere el artículo 4.2. No se podrán otorgar menciones especiales en 
las modalidades en que el premio se declare desierto.
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Artículo 13. Propuesta provisional de resolución. 
1. Una vez emitido el fallo del Jurado, la persona titular del órgano directivo competente 

en materia de comunicación social dictará la propuesta provisional de resolución en 
un único documento, en el que se incluirá una relación ordenada según la puntuación 
obtenida por las personas o entidades que hayan resultado beneficiarias provisionales y 
suplentes, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para que todas ellas, utilizando el 
formulario específico que se establezca en la propia convocatoria, puedan comunicar su 
aceptación del premio propuesto, o formular las alegaciones que estimen convenientes.

2. La falta de presentación en plazo de la aceptación del premio propuesto implicará 
el desistimiento de la solicitud. 

Artículo 14. Propuesta definitiva de resolución.
1. A la vista de la documentación presentada por las personas o entidades beneficiarias 

provisionales y suplentes, de la comprobación documental de los requisitos y méritos 
alegados, la aceptación del premio propuesto, así como de las alegaciones presentadas 
durante el trámite de audiencia, se podrá alterar el orden de las personas o entidades 
beneficiarias previstas en el artículo 13. 

2. La persona titular del órgano directivo competente en materia de comunicación 
social dictará la propuesta definitiva de resolución, incluyendo una relación de las personas 
o entidades premiadas definitivas ordenada de acuerdo con la puntuación obtenida, junto 
con las menciones especiales y las modalidades declaradas desiertas. 

3. La propuesta definitiva de resolución no podrá superar la cuantía total del crédito 
establecido en la correspondiente convocatoria. 

Artículo 15. Resolución de concesión.
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia dictará la 

orden por la que se concedan los premios, que será motivada y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, la cual deberá contener los siguientes extremos:

a) Indicación por cada modalidad de las personas adjudicatarias del premio o mención 
especial. En el caso de declararse desierto el premio, igualmente se hará constar esta 
circunstancia.

b) Título del trabajo que se distingue.
c) Cuantía del premio concedido.
d) Aplicación presupuestaria a las que se imputa el gasto.
e) Forma del pago, que se efectuará en firme y en un único libramiento.
2. El plazo máximo para dictar y publicar la orden será de cuatro meses a contar 

desde el día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes, 
teniendo el silencio efectos desestimatorios. 

3. La orden que se dicte pondrá fin a la vía administrativa, y contra la misma cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin perjuicio del recurso potestativo de reposición establecido en el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de los 

premios y, en todo caso, siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía lo prevea, podrá dar lugar a la modificación de la orden de concesión en 
orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, ajustándose a las directrices dictadas por el órgano competente en materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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2. El órgano directivo en materia de comunicación social, por delegación de órgano 
concedente de los premios, iniciará y resolverá, en los caso que proceda, el procedimiento 
de modificación de la orden de concesión.

Artículo 17. Personas beneficiarias.
1. Emitida la orden de concesión, la persona o entidad autora del trabajo premiado 

adquirirá la condición de beneficiaria a efectos del cumplimiento de los preceptos 
recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que les sean de aplicación.

2. En caso de que el premio se conceda a un equipo de trabajo, la persona 
representante del mismo será la que reciba el importe del premio en nombre de todos los 
integrantes de la candidatura premiada.

A efectos de lo que dispone el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
se entenderá que el premio corresponde a partes iguales a cada uno de los miembros 
del equipo, correspondiéndoles el cumplimiento de las obligaciones que como personas 
beneficiarias establece la normativa vigente. Los pactos en contrario que hagan los 
miembros del equipo no serán válidos.

Artículo 18. Notificación y publicación.
Los actos que se dicten dentro del procedimiento de concurrencia competitiva se 

notificarán de forma conjunta a todas las personas interesadas mediante su publicación 
en la sede electrónica de la Consejería competente en materia de Presidencia, en los 
términos del artículo 45.1.b) y 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 19. Fiscalización y abono de los Premios.
1. El abono de los importes de los Premios, que se hará en firme, estará limitado por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2. En orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, la persona titular de la Consejería competente 
en materia de Presidencia podrá, en cumplimiento de la normativa reguladora de las 
subvenciones, dejar sin efecto las convocatorias si no se ha dictado orden de concesión 
al final del ejercicio.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la concesión de los Premios no requerirá otra justificación que el cumplimiento de las 
previsiones establecidas en los artículos anteriores.

4. El régimen de control de los premios se realizará mediante fiscalización previa.

Artículo 20. Destino de los trabajos presentados.
1. Se procederá a la destrucción de los trabajos no premiados, a fin de salvaguardar 

los derechos de propiedad intelectual sobre los mismos, una vez publicada la orden por la 
que se conceden los premios en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. La Consejería competente en materia de Presidencia se reserva el derecho de 
difundir los trabajos premiados por cualquier soporte tecnológico como forma de dar 
publicidad al Premio y al trabajo premiado, teniéndose siempre en cuenta la obligación de 
salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual que sean pertinentes, pero sin que 
ello devengue derechos de autoría frente al uso que le dé la citada Consejería conforme 
a las presentes bases.

3. Los trabajos premiados podrán ser divulgados por las personas autoras, debiendo 
hacer constar haber obtenido el Premio Andalucía de Comunicación Audiovisual Local en 
la convocatoria de la que se trate.
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Artículo 21. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro de la totalidad de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, en los siguientes casos:

a) Obtener la concesión del premio sin reunir las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que hubieran impedido dicha concesión.

b) Demostrarse que el trabajo premiado no es original en el caso de las modalidades 
a), b), c), d) y e). 

2. El procedimiento de reintegro será ordenado e instruido por el órgano directivo 
competente en materia de comunicación social.

Artículo 21. Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable, conforme a lo previsto en el artículo 129 del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, será el contemplado en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Disposición transitoria única. Presentación de solicitudes.
Hasta el día 1 de octubre de 2020 la forma de presentación de solicitudes se hará 

conforme al artículo 6.1 de la Orden de 28 de octubre de 2014, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía de Comunicación 
Audiovisual Local y se efectúa su convocatoria para el año 2014.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 28 de octubre de 2014, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de los Premios Andalucía de Comunicación Audiovisual 
Local y se efectúa su convocatoria para el año 2014.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, excepto el artículo 8.2 y 3 que lo hará el día 2 de octubre 
de 2020.

Sevilla, 14 de mayo de 2020

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Extracto de la Orden de 24 de abril de 2020, por la que se convocan 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a atender necesidades asistenciales y situaciones de 
extrema necesidad de personas andaluzas residentes en el extranjero.

BDNS (Identif.): 505336.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el 
presente BOJA (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Se convocan para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva, las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro 
destinadas a atender necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de 
personas andaluzas residentes en el extranjero, con cargo a los créditos presupuestarios 
que se indican:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN

0100010000-G/82 A/487.02 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Asistencia Comunidades Andaluzas

Importe: 100.000 €.

Segundo. Beneficiarios.
Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen actividades fuera de territorio español.

Tercero. Objeto.
La finalidad prevista es mejorar la calidad de vida de las personas andaluzas en 

situación de extrema necesidad, residentes en países extranjeros.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 18 de diciembre de 2019, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a atender 
necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas andaluzas 
residentes en el extranjero (BOJA núm. 245, de 23 de diciembre de 2019).

Quinto. Cuantía.
La dotación se refleja en el cuadro del apartado primero, clasificada por las aplicaciones 

económicas correspondientes según el tipo de entidades a las que van dirigidas las 
ayudas. La cuantía máxima subvencionada será de 100.00,00 euros, ampliable en los 
términos establecidos en la orden de convocatoria.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria correspondiente al ejercicio 

2020, será de veinte días hábiles (cinco días adicionales si la entidad está radicada en el 
extranjero), que comenzará el día siguiente al de la publicación de este extracto en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cómputo del 
plazo que se establece en el apartado anterior, queda suspendido y comenzará una vez 
que haya perdido vigencia el citado real decreto, o en su caso, las prórrogas del mismo. 

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios, figuran publicados en el 

presente BOJA, junto con la convocatoria.

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Extracto de la Orden de 24 de abril de 2020, por la que se convocan 
subvenciones a las comunidades andaluzas en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a actividades de promoción cultural, de orientación a 
la población andaluza en el exterior, así como para el mantenimiento de dichas 
entidades, para 2020 en las líneas 1, 2, 3 y 4.

BDNS (Identif.): Línea 1: 505340. Línea 2: 505341. Línea 3: 505342. Línea 4: 505343.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el 
presente BOJA (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Se convocan para el ejercicio 2020, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, las subvenciones a los miembros de la red de comunidades 
andaluzas en el exterior, con cargo a los créditos presupuestarios que se indican:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN
0100010000-G/82 A/487.01/00.01 A familias e instituciones sin fines de lucro. Promoción

Importe máximo de 946.500 euros, distribuidos de la siguiente manera:
- Línea 1: 641.500 €.
- Línea 2: 260.000 €.
- Línea 3: 30.000 €.
- Línea 4: 15.000 €.

Segundo. Beneficiarios.
Asociaciones, coordinadoras y federaciones de comunidades andaluzas en el exterior, 

reconocidas por la Junta de Andalucía e inscritas en el Registro Oficial de Comunidades 
Andaluzas (ROCA).

Tercero. Objeto.
La finalidad prevista es el sostenimiento de actividades de promoción cultural.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 9 de mayo de 2018 (BOJA núm. 

90, de 11 de mayo de 2018), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las comunidades andaluzas, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a actividades de promoción cultural, de orientación a la población 
andaluza en el exterior, así como para el mantenimiento de dichas entidades.

Quinto. Cuantía.
La dotación se refleja en el cuadro del apartado primero, clasificada por las 

aplicaciones económicas correspondientes según el tipo de entidades a las que van 
dirigidas las ayudas. La cuantía máxima subvencionada será de 946.500 euros, ampliable 
en los términos establecidos en la orden de convocatoria.
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Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria correspondiente al ejercicio 

2020, será de veinte días hábiles (cinco días adicionales si la entidad está radicada en el 
extranjero), que comenzará el día siguiente al de la publicación de este extracto en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cómputo del 
plazo que se establece en el apartado anterior, queda suspendido y comenzará una vez 
que haya perdido vigencia el citado real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios, figuran publicados en el 

presente BOJA, junto con la convocatoria.

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 15 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 4 febrero de 2020 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 29, de 12 de febrero de 2020), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se 
indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 5 de febrero de 2020 
(BOJA núm. 33, de 18 de febrero de 2020), para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por el 
titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2020.- El Viceconsejero, P.D. (Orden 4.2.2020), Antonio Sanz 
Cabello.
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ANEXO I

DNI: XXX5834XX.
Primer apellido: Meléndez.
Segundo apellido: Torres.
Nombre: Inmaculada Concepción.
CPT: Cód. 8761710.
Puesto de trabajo adjudicado: Gbte. Planificación.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por resolución que se cita. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta 
la competencia que me delega la Orden de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 30 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 14, de 22 
de enero de 2020), para el que se nombra a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O 

DNI: ***5767**.
Primer apellido: Sánchez-Cerrudo.
Segundo apellido: Granados.
Nombre: Inmaculada.
Código puesto: 9532010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación y Escolarización.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985,  de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de 
diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), anuncia la provisión de un puesto de 
libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el anexo a la 
presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. De conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se acuerda la tramitación 
del presente procedimiento en orden al funcionamiento básico de los servicios. En 
este sentido, las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de 
Turismo, Regeneración, Justicia, y Administración Local, dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas directamente en el Registro 
Electrónico General de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
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que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de mayo de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores 

A N E X O

Consejería/Organismo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro Directivo: D.G. Calidad, Innovación y Fomento del Turismo.
Denominación del puesto: Sv. Calidad e Innovación.
Código: 9096310.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P - A111.
Área funcional: Turismo.
Área relacional: Adm. Pública.
Complemento específico: XXXX- 21.674,40 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 15 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, se aprueba 
la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Especialista entre las que se encuentra, la especialidad de Radiodiagnóstico, 
entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto) 
y sus correcciones, publicadas en el BOJA núm. 173 de 9 de septiembre de 2019, y en 
el BOJA núm. 185 de 25 de septiembre de 2019, a propuesta de la respectiva Comisión 
de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 4 de la convocatoria, ha 
valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en el Anexo II de la citada 
Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto); y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que en su disposición adicional tercera establece la suspensión de plazos 
administrativos, esta Dirección General

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico. Dicha resolución adjudica provisionalmente 
las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de 
resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las 
plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
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Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para presentar alegaciones 
contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes podrán desistir 
de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución 
de su concreto procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación 
su conformidad con que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días 
hábiles para formular alegaciones contra la misma contados desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.
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Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 15 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO 
OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO 

REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL 
SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS
08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Personal de 
Oficio Tapicero/a, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de 
dichas listas.

En el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de temporalidad en 
el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción progresiva de 
personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios públicos, el 
Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones que necesarias para 
implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en orden 
a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar el empleo 
público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, fruto del consenso alcanzado por la Mesa Sectorial de Sanidad en sus 
reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de 
enero de 2017, se estableció desde la primera de ellas un plan bienal de ordenación de 
los procesos de selección de Recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del Anexo de la 
Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 21 de noviembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de la categoría, entre otras, de Personal de Oficio Tapicero/a, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
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empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 228 de 26 de 
noviembre), corregida por Resolución de 9 de julio de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 134, de 15 de julio), resueltas por los 
respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones por las 
que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-
oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que en su disposición adicional octava establece la ampliación de plazos para 
recurrir, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de la categoría de Personal de Oficio Tapicero/a.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
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Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de 
la declaración del estado de alarma que se establece en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y las prórrogas del mismo.

Sevilla, 18 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución por la que se 
requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o 

informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación presentada en la fase de concurso 
bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Radiofarmacia, por el sistema de acceso libre, 
y se anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

Por su parte, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice 
de temporalidad en el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la 
reducción progresiva de personal en la prestación universal, continuada y de calidad de 
los servicios públicos, el Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones 
que necesarias para implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
ofertando, en orden a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de 
estabilizar el empleo público de carácter estructural existente en la Administración de la 
Junta de Andalucía.

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la 
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Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 187, de 26 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, corregida por Resolución de 25 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 132, de 11 de julio), 
resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que en su disposición adicional 
octava establece la ampliación de plazos para recurrir, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiofarmacia.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.
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Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de 
la declaración del estado de alarma que se establece en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y las prórrogas del mismo.

Sevilla, 18 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
Resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a 

la que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16.  Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, 

de datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública, por el 
sistema de promoción interna, y se anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del Anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas 
vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 
2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución de 20 
de septiembre de 2018 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes, entre otras, 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que 
han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para 
el año 2017, con las correcciones publicadas en el BOJA núm. 191, de 2 de octubre de 
2018, y BOJA núm. 130, de 9 de julio de 2019, resueltas por los respectivos Tribunales 
Calificadores las alegaciones presentadas a las resoluciones por las que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
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de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, que en su disposición adicional octava establece la ampliación de 
plazos para recurrir, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de promoción 
interna de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
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coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de 
la declaración del estado de alarma que se establece en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y las prórrogas del mismo.

Sevilla, 18 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos 
alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11. Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en 
su defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco 
años, en la categoría de origen.

12. Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la 
que concursa.

14. Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel 
académico igual o inferior.

16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, 
de datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Facultativo/a 
Especialista de Área, Especialidad de Neurocirugía, por el sistema de acceso 
libre, y se anuncia la publicación de dichas listas.

En el Decreto 130/2017, de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 4 de agosto), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, se indica que la Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como 
establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos así como del 
consenso alcanzado por la Mesa Sectorial en sus reuniones de fechas 29 de diciembre 
de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de enero de 2017, estableciéndose desde la 
primera de ellas un plan bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos 
Humanos y de Movilidad voluntaria mediante concurso de traslados. En dicho acuerdo se 
formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de esta forma dotar a los 
sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. 

Por su parte, el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de 
diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice 
de temporalidad en el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la 
reducción progresiva de personal en la prestación universal, continuada y de calidad de 
los servicios públicos, el Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones 
que necesarias para implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
ofertando, en orden a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de 
estabilizar el empleo público de carácter estructural existente en la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del Anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y 
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en la Resolución de 05 de julio de 2018 (BOJA núm. 134, de 12 de julio) por la que se 
convoca concurso oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, entre las 
que se encuentra, entre otras, la especialidad de Neurocirugía, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, y su corrección publicada en el (BOJA núm. 132, de 11 de julio de 
2019), resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas 
a las resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que en su disposición adicional 
octava establece la ampliación de plazos para recurrir, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurocirugía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.
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Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de 
la declaración del estado de alarma que se establece en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y las prórrogas del mismo.

Sevilla, 18 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y 
autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se 

presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos 

o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación presentada en la fase 
de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 18 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad de Neurocirugía, se 
aprueba la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación 
de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, entre las que se 
encuentra, la especialidad de Neurocirugía, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), a propuesta de la respectiva Comisión 
de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 4 de la convocatoria, ha 
valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en el Anexo II de la citada 
Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que en su disposición adicional tercera establece la suspensión de plazos 
administrativos, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad de Neurocirugía. Dicha resolución 
adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la 
aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de 
traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
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Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para presentar alegaciones 
contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes podrán desistir 
de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución 
de su concreto procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación 
su conformidad con que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días 
hábiles para formular alegaciones contra la misma contados desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.
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Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la resolución definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 18 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha de registro oficial.
03. No justifica situación administrativa desde la que se concursa.
04.  Personal en situación distinta a la de activo sin reserva de plaza, que no reúne 

los requisitos legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.
05.  No acredita en plazo cumplir con el requisito de ser personal estatutario fijo en 

la categoría/especialidad a la que concursa.
06. No participa en la fase de concurso: No presenta autobaremo de méritos.
08. Jubilación.
09. Fallecimiento.
10. Desistimiento.
11. No presenta petición de destinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Telefonista convocada 
mediante de Resolución de 26 de junio de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de 
las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por 
el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución de 26 de junio de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 126, de 2 
de julio), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, 
para cubrir plazas básicas vacantes de Pinche y Telefonista dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017; finalizada la 
valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados 
de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada 
Resolución de 26 de junio de 2018, corregida por Resolución de 12 de julio de 2019, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 138, de 19 de 
julio); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que en su disposición adicional tercera establece la suspensión de plazos 
administrativos, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Telefonista.
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Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas 
al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones contra la misma a contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su 
caso, las prórrogas del mismo.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución 
de su concreto procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación 
su conformidad con que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, continuando su tramitación ordinaria por los Tribunales 
calificadores. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones contra la misma contados desde el día hábil siguiente al de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo 
formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en 
el concurso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del informe de baremación de méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 19 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11.  Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en 
su defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco 
años, en la categoría de origen.

12.  Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13.  Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la 
que concursa.
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14.  Promoción interna: La promoción interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel 
académico igual o inferior.

15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 
esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Telefonista, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso 
y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto) por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica, 
Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Técnico/a Especialista en Laboratorio, 
Técnico/a Especialista en Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, 
Técnico/a Especialista en Radioterapia, Auxiliar de Enfermería, Administrativo/a, Cocinero/
a, Técnico/a Especialista en Electromedicina, Técnico/a Especialista en Mantenimiento 
de Edificios e Instalaciones Industriales, Técnico/a Superior en Alojamiento, Auxiliar 
Administrativo/a, Celador/a Conductor/a, Monitor/a, Personal de Oficio Peluquero/
a, Técnico/a de Mantenimiento Acabados de Construcción, Telefonista, Celador/a, 
Limpiador/a, Peón/a, Personal de Lavandería y Planchado y Pinche, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, con correcciones publicadas en el BOJA núm. 173, de 9 
de septiembre de 2019, y núm. 185, de 25 de septiembre de 2019, a propuesta de la 
respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 4 de la 
convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en el Anexo 
II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto) y sus correcciones; y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que en su disposición adicional tercera establece la suspensión de plazos 
administrativos, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Telefonista. Dicha resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes 
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admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para presentar alegaciones 
contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes podrán desistir 
de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución 
de su concreto procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación 
su conformidad con que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días 
hábiles para formular alegaciones contra la misma contados desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la resolución definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión. 

Sevilla, 19 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha de registro oficial.
03. No justifica situación administrativa desde la que se concursa.
04.  Personal en situación distinta a la de activo sin reserva de plaza, que no reúne 

los requisitos legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.
05.  No acredita en plazo cumplir con el requisito de ser personal estatutario fijo en 

la categoría/especialidad a la que concursa.
06. No participa en la fase de concurso: No presenta autobaremo de méritos.
08. Jubilación.
09. Fallecimiento.
10. Desistimiento.
11. No presenta petición de destinos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 14 de mayo de 2020, de la Dirección General de Planificación y 
Recursos Hídricos, por la que se acuerda la continuación de los procedimientos 
administrativos relacionados con el servicio declarado esencial por Resolución 
de la Viceconsejera de 5 de mayo 2020.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Ante la crisis sanitaria sin precedentes ocasionada por el COVID-19, el 
Gobierno de la nación por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, procedió a declarar el 
estado de alarma para la gestión de dicha situación.

El mencionado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispone en el apartado primero 
de su disposición adicional tercera, la suspensión de los términos y la interrupción de los 
plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público, así 
como que el cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia 
el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.

El apartado cuarto de la citada disposición adicional tercera establece que sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del 
presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente 
la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a 
situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o 
que sean indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento 
básico de los servicios. 

El estado de alarma ha sido prorrogado mediante Reales Decretos 476/2020, de 27 
de marzo, 487/2020, de 10 de abril, 492/2020, de 24 de abril, y 514/2020, de 8 de mayo, 
este último vigente hasta el próximo 24 de mayo, poniéndose de manifiesto la necesidad 
de ir adoptando medidas conducentes a atender los intereses generales con la mayor 
eficacia posible.

En este marco general surge la necesidad de declarar como servicio esencial la 
planificación y gestión del dominio público hidráulico y de los recursos hídricos, lo que tiene 
lugar por Resolución de la Viceconsejera de 5 de mayo de 2020 y como consecuencia 
de ello la continuación de los procedimientos administrativos vinculados a dicho servicio 
declarado esencial, considerando la relación directa que tienen dichos procedimientos 
con la satisfacción del interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a esta grave 
situación se publicó en el BOJA Extraordinario de 15 de marzo la Orden del Consejero 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 15 de marzo de 2020, por la que 
se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía 
con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, 
estableciéndose en la misma los servicios esenciales correspondientes a esta 
Consejería.

El apartado sexto de la citada orden establece que «se habilita a los titulares de las 
Viceconsejerías a los que estén adscritos los servicios necesarios e imprescindibles, 
para que, ante situaciones excepcionales, puedan modificar los servicios incluidos en los 
anexos según lo requieran las circunstancias».
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A su vez por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se dictó la Instrucción de 27 de marzo de 2020 con objeto 
de aclarar la suspensión de términos e interrupción de plazos, así como la actividad que 
puede realizar esta Consejería durante el estado de alarma. 

Segundo. En virtud del apartado sexto de la referida Orden de 15 de marzo de 2020, 
la Viceconsejera con fecha 5 de mayo de 2020 ha dictado resolución por la que declara 
como servicio esencial la planificación y gestión del dominio público hidráulico y de los 
recursos hídricos. 

En concreto, la Viceconsejera ha resuelto «declarar como servicio esencial la 
planificación y gestión del dominio público hidráulico y de los recursos hídricos. Igualmente 
son esenciales los servicios que al respecto desarrollan las delegaciones territoriales de 
la Consejería, y los medios propios de dicha Consejería, entre ellos, la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de la Junta de Andalucía».

Esta Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos ejerce con carácter 
general las funciones y competencias que le corresponden según el artículo 16 del 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
esta Consejería.

Ante las circunstancias extraordinarias que concurren hay que destacar que el agua 
es un recurso básico e imprescindible para la vida que está estrechamente vinculado al 
ejercicio de actividades de primer orden de necesidad como la producción de alimentos 
de la agricultura o el abastecimiento de agua potable a las poblaciones,por poner sólo 
algunos ejemplos, cuya importancia es de primera magnitud en el estado de alarma en 
que nos encontramos.

De otra parte también es preciso señalar que el seguimiento y la revisión de la 
planificación hidrológica está regulado por normativa europea, cuyos plazos no se ven 
interrumpidos por el estado de alarma.

Por todo ello, al amparo de lo dispuesto en la Resolución de la Viceconsejera de 5 
de mayo de 2020, por la que declara como servicio esencial la planificación y gestión del 
dominio público hidráulico y de los recursos hídricos, y de conformidad con la disposición 
adicional tercera apartado cuarto del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, esta 
Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Acordar la continuación de los procedimientos administrativos relativos a la 
planificación y gestión del dominio público hidráulico y de los recursos hídricos, que ha 
sido declarada servicio esencial por Resolución de la Viceconsejera de 5 de mayo de 
2020.

Segundo. Esta resolución deberá ser notificada a las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería para su debido cumplimiento así como a los medios propios de la Consejería, 
entre ellos, la Agencia de Medio Ambiente y Agua de la Junta de Andalucía. 

Tercero. Esta resolución será objeto de publicación en el BOJA, de acuerdo con el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, de conformidad 
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con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 19 
de la Orden de 28 de mayo de 2019.

Sevilla, 14 de mayo de 2020.- El Director General, Fernando Delgado Ramos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 20 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se abre un 
período de información pública sobre el expediente que se cita, en el término 
municipal de Punta Umbría y de titularidad municipal.

(Expte. D-02/2020). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, el Decreto 208/1997, de 9 
de septiembre, y el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia de 
Andalucía, 

A C U E R D O 

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente que se tramita en esta Delegación 
Territorial de exclusión de una superficie de dos parcelas de 60.000 m² y 109.000 m², 
dentro del monte público «Campo Común de Abajo», en el término municipal de Punta 
Umbría, con código del Catálogo de Montes de Andalucía HU-70005-AY, y de titularidad 
municipal.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación, se puedan realizar las alegaciones que se estimen pertinentes. No 
obstante, en cumplimiento de la disposición adicional tercera, «Suspensión de plazos 
administrativos», del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, los plazos de alegaciones empezarán a contar desde el día siguiente al cese 
del estado de alarma.

Tercero. Durante el periodo de exposición pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la pagina web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informaciónpublica
así como en las dependencias administrativas sitas en en C/ Los Emires, 2-A, planta 
primera, Sección de Patrimonio, C.P. 21002-Huelva, en horario de atención al público de 
9:00 hasta 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración 
Pública, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en 
cualquier Registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible,  bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas.

Huelva, 20 de mayo de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas 
y universidad

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Secretaría General de Empresa, 
Innovación y Emprendimiento, por la que se somete a información pública la 
estrategia aeroespacial de Andalucía.

Con fecha 22 de octubre de 2019, el Consejo de Gobierno adoptó acuerdo por el que se 
aprueba la formulación de la Estrategia Aeroespacial de Andalucía (BOJA núm. 208, de 
28 de octubre).

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la naturaleza del acto lo 
requiera, podrá acordar un período de información pública.

Asimismo, el apartado tercero punto cuarto del mencionado Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 22 de octubre de 2019 establece que el texto de la estrategia resultante de 
los trabajos anteriores será sometido a información pública por un periodo no inferior a 
un mes, anunciándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en cumplimiento 
de los dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se encuentran suspendidos 
los plazos para la tramitación de los procedimientos de acceso a la información pública, 
durante la vigencia del estado de alarma.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con el fin de que cualquier persona física o 
jurídica pueda formular las alegaciones u observaciones que estime conveniente,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública la propuesta de la Estrategia Aeroespacial 
de Andalucía, durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente en el que se 
declare el fin de la vigencia de la actual suspensión de términos e interrupción de plazos 
para la tramitación de los procedimientos administrativos durante el estado de alarma.

Segundo. El texto de la propuesta de Estrategia y la documentación que conforma el 
expediente quedará expuesto para su general conocimiento en formato digital, en la página 
web de la Junta de Andalucía, en el apartado correspondiente a servicios y trámites, https://
www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/
servicios/participacion/todos-documentos.html

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular a la propuesta de Estrategia 
deberán dirigirse a la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento de 
la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, adjuntándose a las 
mismas, en el supuesto de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación 
de la constitución y representación de los mismos, y se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico 
estrategiaaeroespacial.ceceu@juntadeandalucia.es.
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b) En formato papel, dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de Empresa, 
Innovación y Emprendimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, así como en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2020.- El Secretario General, Manuel Ortigosa Brun.



Número 98 - Lunes, 25 de mayo de 2020
página 139 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 22 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Ronda, dimanante de autos núm. 117/2018.

NIG: 2908442C20180000301.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. no consens. 117/2018. 
 Negociado: MM.
Sobre: Derecho de familia.
De: Doña Paola Andrea González.
Procuradora: Sra. María Teresa Vázquez Vázquez.
Letrado: Sr. Antonio Jesús Fuentes Molero.
Contra: Don Gustavo César Ontivero.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. no consens. 
117/2018, seguido a instancia de Paola Andrea González frente a Gustavo César Ontivero, 
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por doña Paola Andrea 
González, con asistencia del Abogado don Antonio Jesús Fuentes Molero y representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña María Teresa Vázquez Vázquez, frente a don 
Gustavo César Ontivero, apruebo íntegramente el siguiente acuerdo sobre medidas de 
guarda, custodia y alimentos del menor:

1. La patria potestad será titularidad de ambas partes, pero su ejercicio se atribuye 
exclusivamente a la madre.

2. La guarda y custodia del menor se atribuye a la madre, en cuya compañía queda, 
quedando el suspenso el régimen de visitas, estancias y comunicación respecto del 
padre.

3. Pensión alimenticia. En concepto de pensión alimenticia, el padre deberá abonar 
en favor del menor la cantidad de 180 euros, que se ingresarán en los cinco primeros 
días del mes en la cuenta bancaria que designe a tal fin la madre, y se actualizará 
anualmente conforme a las variaciones experimentadas por el IPC, siendo los gastos 
extraordinarios sufragados por mitad por ambos progenitores, previa acreditación de 
importe y necesidad.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que cabe interponer 
recurso de apelación ante este mismo juzgado que será resuelto por la Ilma. Audiencia 
Provincial de Málaga.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, 
definitivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo, Sra. Juez.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr./a. Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, 
de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, doy fe, en Ronda, a fecha 
anterior.
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Y encontrándose dicho demandado, Gustavo César Ontivero, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Ronda, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 17 de diciembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Vera, dimanante de autos núm. 75/2016. (PP. 635/2020).

NIG: 0410042C20160000260. 
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 75/2016. Negociado: 2.
Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Vera.
Juicio: Procedimiento Ordinario 75/2016.
Parte demandante: Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros (en adelante Asemas).
Parte demandada: Promotora y Obras Nivel Mediterráneo 2000, S.L.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado se ha dictado la resolución cuya cabeza y parte dispositiva es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 91/2018

En Vera, a veintiséis de junio de dos mil dieciocho.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 75/2016, de juicio ordinario, por doña 
Cristina Martínez Pardo, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos  
de Vera y su partido, seguidos a instancia de Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros, 
representado por la procuradora doña María Dolores Jiménez Tapias y asistido por 
el letrado Sr. Torras Beltrán; contra Promotora y Obras Nivel Mediterráneo 2000, S.L, 
declarado en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que debía estimar la demanda interpuesta por la representación procesal de Asemas 
Mutua de Seguros y Reaseguros.

A) Declarando la responsabilidad de la mercantil Promotora y Obras Nivel Mediterráneo 
2000, S.L., en los defectos constructivos referidos en el informe pericial de don Jorge 
Aracil Sanos, acompañado junto a la demanda y, en consecuencia, el cumplimiento de 
sus obligaciones profesionales,

B) condenando al demandado al pago de la cantidad de 58.014,34 euros más los 
intereses legales pertinentes.

C) Con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente resolución, 
cabe recurso de apelación ante la Iltma. Audiencia Provincial de Almería, debiendo 
interponerse en el plazo de veinte días, debiendo exponer las alegaciones en que se 
base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna. Para la admisión del recurso deberá al interponerse realizar las consignaciones 
y abono de tasas legalmente exigidos.

Por esta mi sentencia, definitivamente Juzgando en Primera Instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

E/

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte demandada, 
por providencia de el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
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y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente 
edicto en el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de notificación 
personal de la sentencia a Promotora y Obras Nivel Mediterráneo 2000, S.L.

En Vera, a diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, para hacer 
constar que el presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios. 
Doy fe.

«La difusión del texto de esta resolución apartes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados confines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 8 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en virtud de Resolución de 18 de 
diciembre de 2019, en régimen de concurrencia competitiva, a municipios, de 
entre 1.500 y 20.000 habitantes, para la financiación de actuaciones de inversión 
de inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del 
ámbito del Plan de Cooperación Municipal, correspondientes al ejercicio 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las 
resoluciones concedidas a municipios entre 1.500 y 20.000 habitantes en base a la 
convocatoria efectuada en base a la Resolución de 11 de julio de 2019 (BOJA núm. 139, 
de 22 de julio de 2019), y al amparo de la Orden de 5 de julio de 2018 (BOJA núm. 133, 
de 11 de julio de 2018), por la que se aprueban las bases reguladoras de su concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones de inversión en 
inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y a otros edificios vinculados a la 
prestación de servicios de competencia local, dentro del ámbito del plan de competencia 
local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal, con cargo a la aplicación 
presupuestaria: 0900010000 G/81A/76500/00 01 2017000037.

Entidad: Cortes de la Frontera.
Número expediente: 35735/32520.
Objeto de la subvención: Eliminación de barreras arquitectónicas en dependencias 

municipales.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €.

Entidad: Cañete la Real.
Número expediente: 35862/32514.
Objeto de la subvención: Actuaciones en itinerarios al aire libre del CEIP Ntra. Sra. 

Caños Santos.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €.

Entidad: Alcaucín.
Número expediente: 35753/32503.
Objeto de la subvención: Actuaciones de mantenimiento y accesibilidad CEIP 

Alejandro García Garrido.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €.

Entidad: Tolox.
Número expediente: 35855/32534.
Objeto de la subvención: Acondicionamiento hogar de l@s jubilad@s.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €.
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Entidad: Almáchar.
Número expediente: 35832/32505.
Objeto de la subvención: Conservación y mantenimiento de patios interiores y 

cubierta, tratamiento de humedades y adaptación de ascenso del Edificio de Usos 
Múltiples–Centro de Arte y Desarrollo (CAD).

Cuantía de la subvención: 29.999,00 €.

Entidad: Campillos.
Número expediente: 35700/32512.
Objeto de la subvención: Reforma y adaptación baños casa consistorial.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €.

Entidad: Cuevas del Becerro.
Número expediente: 35701/32521.
Objeto de la subvención: Adecuación y reforma baños Educación Primaria–CEIP San 

José Obrero.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €.

Málaga, 8 de mayo de 2020.- La Delegada, Nuria Rodríguez Cubero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 10 de diciembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, sobre declaración en concreto de utilidad pública 
del proyecto que se cita, en el término municipal de Dos Hermanas (Sevilla). 
(PP. 3172/2019).

Visto el expediente incoado en esta Delegación por Edistribución Redes Digitales, S.L.U., 
en solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, de fecha 15.05.2019, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector 
Eléctrico, la Sección I del Capítulo II, y el Capítulo V, del Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica. 

Visto que el 5 de noviembre de 2019, se presentan alegaciones, dentro del plazo 
establecido por la información pública efectuada en el BOE núm. 242, de 2019, por ACP 
Level, S.L.U., con CIF B 86926839 como afectado reconocido en la relación de bienes y 
derechos anexa a dicha información pública.

Visto que se plantea como primera alegación modificar la situación del apoyo núm. 2 
acercándolo a la carretera N-4 alineándolo con los dos ya existentes.

Visto que en la segunda alegación se manifiesta que con el trazado propuesto hay un 
evidente demérito de la finca, el cual no se ha considerado al establecer la servidumbre 
en la expropiación.

Visto que también como tercera alegación se indica que según el artículo 161 del R.D. 
1955/200, de 1 de diciembre, se establecen una serie de limitaciones a la constitución de 
la servidumbre de paso, en concreto lo establecido en su apartado 2.

Visto que, tras ser notificadas dichas alegaciones a Edistribución Redes Digitales 
S.L.U., se ha recibido contestación a las mismas el 25 de noviembre de 2019.

Visto que sobre la alegación primera se indica que no es posible ubicar el apoyo 2 
donde se propone pues hay que atenerse a los límites marcados por la Ley de Carreteras 
de Andalucía.

Visto que ante la alegación segunda se señala que el procedimiento se ajusta a 
lo establecido en los artículos 140 y siguientes del R.D. 1955/200, de 1 de diciembre, 
según los cuales se han realizado las correspondientes fases de información pública y 
negociación de mutuos acuerdos con los afectados, según artículo 151 de la anterior 
normativa.

Visto que en caso de no materializarse un mutuo acuerdo se tramitará el expediente 
en sus fases de justiprecio y pago según se establece en la Ley de Expropiación Forzosa 
y sus normas de desarrollo.

Visto que la indemnización por el valor de los bienes y derechos a expropiar, en caso 
de no llegar a mutuo acuerdo, contempla la afección de la línea a la finca, la enajenación 
o la pérdida de producción y además será requerido al propietario que proceda a la 
justificación del valor del terreno y la pérdida del mismo.

Visto que en relación a la tercera alegación, y según a lo ya señalado en la alegación 
primera, no es posible ubicar el apoyo 2 en zona de dominio público de la carretera N-4 
según lo indicado en el artículo 56 de la Ley de Carreteras de Andalucía.
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Por todo lo expuesto y de acuerdo con la Resolución de 23 de febrero de 2005, de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas 
competencias en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones de la citada 
Consejería, esta Delegación 

R E S U E L V E

Primero. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
referenciada cuyas características principales son:

Características de la instalación:

Peticionario: Edistribución Redes Digitales, S.L.U. 
Domicilio: Avda. de la Borbolla, núm. 5.
Emplazamiento: Parajes «Ybarburo» y «Bertendona».
Finalidad de la instalación: Nueva LMT 15(20) kV de salida de S.E. «Valme». 

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo Exist. (AP núm. 1) de la LAMT «Florida» de S.E. «Valme»/Celda salida 

SE «Valme».
Final: Nuevo apoyo núm. 4.
T.m. afectados: Dos Hermanas.
Tipo: Aérea/Subterránea.
Longitud en km: 0,447/0,110.
Tensión en servicio: 15/20 kV.
Conductores: LA-110 (94-AL1/22-ST1A)/RH5Z1 18/30 KV 3X1X240 K AL.
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U40BS.
Presupuesto: 29.126,97 euros.

Referencia: R.A.T: 112994.
Exp.: 279504.

Segundo. Dicha declaración de utilidad pública, implica la urgente ocupación, según 
lo establecido en el art. 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y a 
los efectos señalados Capítulo V, del Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica con las condiciones 
especiales siguientes:

1. La presente resolución, habilita al titular para la construcción de la instalación 
eléctrica referenciada, con la excepción establecida en el párrafo anterior.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las 
variaciones que, en su caso se soliciten y autoricen.

3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a 
esta Delegación.

4. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta 
Delegación, quien podrá practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el 
terreno de la instalación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento 
en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales 
supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la 
autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, 
según las disposiciones legales vigentes.
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6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las 
condiciones impuestas por los organismos que las han establecido, las cuales han sido 
puestas en conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. 

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, contados a partir de la presente 
resolución.

9. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de 
la misma, con la correspondiente autorización de explotación, que será emitido por esta 
Delegación, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132 del R.D 
1955/2000.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un (1) mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por la que se 
notifican a las personas que se citan, reintegros por pagos indebidos en virtud 
de nómina.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a las personas interesadas 
que a continuación se relacionan los actos por los que se solicita la devolución de pagos 
indebidos en virtud de nómina.

Para su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de 
esta Delegación Territorial, sita en C/ Antonio López, núms. 1 y 3, de Cádiz, en el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

DNI APELLIDOS NOMBRE

***1812** CUESTA CARRION NURIA

***5150** FERNANDEZ PAMPIN DAVID

***8425** HAMON FLEURY CATHERINE

***8584** MARTIN SIRVENT MARIA

***6792** MARTINEZ SALAS CARLOS ENRIQUE

***5691** MELENDEZ DURAN LAURA

***8019** MONTERO GARCIA-SISO INES

***5124** ORTEGA EGEA MARIA BELEN

***6873** OSUNA BENAVENTE PILAR GABRIELA

***2730** ROBERT HEIMO WOLFGAN PFEIFER

***9813** VELASCO OLIVAS ISABEL

Cádiz, 19 de mayo de 2020.- El Delegado, Miguel Andreu Estaún.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Delegaciòn Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se da publicidad 
a la Declaración Ambiental Estratégica que se cita, relativa a la modificación 
puntual del PGOU de Conil de la Frontera, Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de 
marzo, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a la Declaración 
Ambiental Estratégica relativa a la modificación puntual del PGOU de Conil de la 
Frontera, (Cádiz) cambio de clasificación del suelo no urbanizable de especial protección 
«Depuradora Vega-El Río Salado» (expte. E.A.E. ord.- 04/18), que se relaciona en el 
anexo.

A N E X O

Declaración Ambiental Estratégica de fecha 13 de mayo de 2020, de la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, relativa a la modificación puntual del PGOU de Conil de la Frontera, (Cádiz) 
cambio de clasificación del suelo no urbanizable de especial protección «Depuradora 
Vega-El Río Salado» (expte. E.A.E. ord.- 04/18).

El texto íntegro de esta Declaración Ambiental Estratégica se podrá consultar en la 
pagina web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/

Contra la Declaración Ambiental Estratégica no procederá recurso administrativo 
alguno, sin perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el 
plan o programa sometido a la misma.

Cádiz, 19 de mayo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se da publicidad 
a la Declaración Ambiental Estratégica relativa a la Modificación del documento 
de adaptación a la LOUA y Revisión Parcial del PGOU de Conil de la Frontera, 
Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-ley 3/2015, de 3 de 
marzo, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a la Declaración 
Ambiental Estratégica, relativa a la Modificación del documento de adaptación a la LOUA 
y Revisión Parcial del PGOU de Conil de la Frontera (Cádiz) suelo urbanizable ordenado 
La Lobita II (Expte. E.A.E. ord. - 01/18), que se relaciona en el anexo. 

A N E X O

Declaración Ambiental Estratégica de fecha 4 de mayo de 2020, de la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, relativa a la Modificación del documento de adaptación a la LOUA y Revisión 
Parcial del PGOU de Conil de la Frontera (Cádiz) suelo urbanizable ordenado La Lobita II 
(Expte. E.A.E. ord. - 01/18).

El texto íntegro de esta Declaración Ambiental Estratégica se podrá consultar en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/ 

Contra la Declaración Ambiental Estratégica no procederá recurso administrativo 
alguno, sin perjuicio de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el 
plan o programa sometido a la misma. 

Cádiz, 19 de mayo de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 19 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se da publicidad sobre el pago de intereses de demora de 
los expedientes de expropiación forzosa que se citan.

Una vez aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras que se detallan, en el término municipal reseñado en el anexo de este 
anuncio, y una vez hechos efectivos los libramientos para el pago, esta Delegación Territorial 
procede a dar publicad a los titulares de derechos en los expedientes de expropiación 
que se señalan, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
cohonestado con el artículo 48 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa, modificado por disposición adicional de 10 de Ley 21/1986, de 23 de diciembre.

Para el percibo de las cantidades que les correspondan mediante transferencia bancaria, 
y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y de los artículos 52 
y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, 
habrán de presentar en un plazo de 15 días, desde que se haga efectiva la notificación, 
la documentación que se detalla a continuación en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, comunicándose a estos efectos que el Registro 
Electrónico único de la Junta de Andalucía está accesible en la siguiente sede electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos (.fomentoinfraestructurasyordenaciondel 
territorio/servicios.html.

En cumplimiento de la Orden de 15 de marzo de 2020, por al que se determinan 
los servicios esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo de 
las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, durante el plazo de 
vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas que se adopten, o mientras 
no se disponga lo contario, solo permanecerán abiertas las oficinas de registro situadas 
en el Edificio Torretriana en Sevilla y las de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en cada provincia. El horario de atención al público es de 09:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes.

A) Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado 
los intereses de demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1.  Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el 
abono íntegro del precio se ingrese en una única cuenta, o en una cuenta de cada 
propietario, indicando la cantidad que le corresponde a cada uno.

2. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o pasaporte y adjuntar fotocopia del mismo).
3.  De actuar mediante representación, esta deberá ser con documento que acredite 

la representación por cualquier medio válido en derecho (original del poder notarial 
o poder «Apud Acta», otorgado ante Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la 
Secretaria General Provincial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio en Almería. Y también deberán aportar fotocopia de dicho 
poder así como fotocopia del DNI del representante.
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4.  En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada, 
así como DNI del representante legal, y acreditación de su nombramiento, inscrito 
en el Registro Mercantil, o el que proceda.

5.  Certificado bancario original con el sello original de la entidad bancaria, con el 
IBAN y los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno 
de los beneficiarios de dicho pago. 

B) Para los titulares que todavía no hayan percibido el importe que ha generado los 
intereses de demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio), y estando este 
depositado en la Caja General de Depósitos:

1.  Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el 
abono íntegro del precio se ingrese en una única cuenta, o en una cuenta de cada 
propietario, indicando la cantidad que le corresponde a cada uno.

2. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o pasaporte y adjuntar fotocopia del mismo).
3.  De actuar mediante representación, esta deberá ser con documento que acredite 

la representación por cualquier medio válido en derecho (original del poder notarial 
o poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretaria/o del Ayuntamiento o ante la 
Secretaria General Provincial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio. Y también deberán aportar fotocopia de dicho poder así 
como fotocopia del DNI del representante.

4.  En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada de 
la escritura de constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de 
su nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

5.  Nota simple (original o fotocopia compulsada) del Registro de la Propiedad, o, en su 
defecto, título justificativo de su derecho completado con certificaciones negativas 
del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca.

6.  En el supuesto de que la finca esté hipotecada o embargada deberán aportar 
autorización o conformidad del acreedor para poder cobrar la cantidad 
correspondiente.

7.  Certificado bancario original con el sello original de la entidad bancaria, con el IBAN 
y los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno de los 
beneficiarios de dicho pago.

De no presentar la documentación solicitada, el importe de los intereses de demora, 
serán depositados en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la 
Delegación del Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación 
Territorial con la documentación solicitada y posterior comprobación de la titularidad, 
circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención, previa solicitud de cita previa.
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ANEXO I

Expediente de intereses de demora de mutuos acuerdos remesa núm. 1
Clave: 7-AL-1684-0.0-0.0-OE

Obra: Restitución del relleno del trasdos de los estribos del grupo de Cuatro Pontones en el p.k. 83+900 y reparación 
de terraplén en el P.K. 86+150 situados en la carretera A-334 de Baza a Huércal-Overa, y reparación de dos 

socavones en la carretera A-1101, de Sorbas a Zurgena, p.k. 35+900 (Almeria)
FINCA NÚM. PROPIETARIOS TÉRMINO MUNICIPAL

2 Sagarra López, Baldomero****4296 Zurgena
3 Soria Dengra, Alodia****10656 Zurgena
4 Marín Egea, Antonio****6353 Zurgena
6 Ramos Ramos, Emilio****0553 Zurgena
7 Martínez Sánchez, Andrés****1072 Zurgena

1 y 5 Hdos. de Giménez García, Enrique: Jiménez Morales, Matías****4760 Zurgena

ANEXO II

Expediente de intereses de demora de mutuos acuerdos remesa núm. 11
Clave: 7-AL-1684-0.0-0.0-OE

 Obra: Acondicionamiento de la carretera A-399. Tramo: Intersección A-334 a Oria

FINCA NÚM. PROPIETARIOS TÉRMINO MUNICIPAL

99 Reche Moreno, Alfonso****9740
Marín Díaz, María Dolores****1451 Partaloa

Almería, 19 de mayo de 2020.- La Delegada, Eloísa M.ª Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Corrección de errores del Anuncio de 24 de abril de 2020, de la Dirección 
General de Movilidad, por el que se convoca información pública respecto a la 
modificación de las condiciones de prestación del contrato de gestión de servicio 
público de transporte regular de viajeros por carretera de uso general Jaén-
Torredelcampo-Córdoba con hijuelas (VJA-401) (BOJA núm 83, de 4.5.2020).

Advertido error en el Anuncio de 24 de abril de 2020, de la Dirección General de Movilidad, 
por el que se convoca información pública respecto a la modificación de las condiciones 
de prestación del contrato de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros 
por carretera de uso general Jaén-Torredelcampo-Córdoba con hijuelas (VJA-401) (BOJA 
núm 83, de 4 de mayo de 2020), se procede a su subsanación mediante la presente 
corrección: 

Donde dice:
Los interesados y afectados en este expediente podrán personarse en el procedimiento 

y, previo examen de la documentación pertinente en la Dirección General de Movilidad de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio (C/ Pablo Picasso, 
núm. 2, 5.ª planta, Sección de Concesiones, de 9:00 a 14:00 horas), en el Servicio de 
Transporte de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Jaén (Paseo Santa María del Valle, s/n), 
en el Servicio de Transporte de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba (C/ Santo Tomás de 
Aquino, núm. plantas 8.ª y 9.ª) y en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, 
efectuar cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas en el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Debe decir:
Los interesados y afectados en este expediente podrán personarse en el procedimiento 

y, previo examen de la documentación pertinente en la Dirección General de Movilidad de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio (C/ Pablo Picasso, 
núm. 2, 5.ª planta, Sección de Concesiones, de 9:00 a 14:00 horas), en el Servicio de 
Transporte de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Jaén (Paseo Santa María del Valle, s/n), 
en el Servicio de Transporte de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba (C/ Santo Tomás de 
Aquino, núm. plantas 8.ª y 9.ª) y en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, 
efectuar cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas en el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

No obstante, en cumplimiento de la disposición adicional tercera «Suspensión de 
plazos administrativos» del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, los plazos de alegaciones empezarán a contar desde el día siguiente al cese 
del estado de alarma. 
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En todo caso, durante el período que esté vigente el estado de alarma  la documentación 
solo podrá ser consultada en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía a través 
de la url: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 3 de marzo de 2020, del Ayuntamiento de Benalmádena, referente a 
la convocatoria para proveer en propiedad una plaza de Trabajador/a Social, por 
el sistema de concurso-oposición. (PP. 656/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 209, de 31 de octubre de 2019, se 
publicó la Resolución núm. 2019/3065, de 21 de agosto de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de la convocatoria de una plaza de Trabajador/a Social, incluida 
en la Oferta de Empleo Público para 2016 con el Régimen Jurídico de Funcionario de 
Carrera, subgrupo A2, escala de Administración Especial, subescala Técnica; mediante 
el sistema selectivo de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se harán públicos en la forma 
prevista en las propias bases reguladoras.

Lo que se hará público para general conocimiento.

Benalmádena, 3 de marzo de 2020.- El Alcalde-Presidente, Victoriano Navas Pérez.


